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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de noviembre del dos mil veinte 

 

Dentro del presente proceso verbal de responsabilidad médica promovido por Deicy 

Alejandra Molina Cuartas y/o en contra de Clínica Saludcoop en Liquidación y/o, fue 

contestada en tiempo la demanda y el llamamiento por la llamada en garantía. 

 

Se reconoce personería suficiente al abogado Héctor Jaime Giraldo Duque para actuar 

como apoderado judicial de Liberty Seguros S.A. 

 

En virtud que el juramento estimatorio hecho en la demanda fue objetado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 206, inciso 2, se concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas 

pertinentes. 

 

Notifíquese 
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